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Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 
M.P. Rigoberto Reyes Gómez 
E.S.D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO, identificado con la C.C. No. 7.184.094 
expedida en Tunja, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 218.766 del C. S. 
de la J., actuando en representación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, Nit No. 860.002.400-2, representada legalmente por 
ADRIANA ORJUELA MARTINEZ identificada con la C.C. N°51.981.720 expedida 
en Bogotá, en su calidad de Representante legal judicial y extrajudicial y como 
Subgerente de Recobros, según consta en la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 62 del C.G.P. solicito a 
su despacho la solicitud de integración de LITISCONSORCIO CUASINECESARIO 
en el proceso de la referencia en los siguientes términos: 

 
 

SOBRE LOS HECHOS 
 

1. El 26 de marzo de 2015 la Previsora S.A. Compañía de Seguros, expide la 
póliza de Manejo Global No. 1004866 con coaseguro aceptado, según la póliza 
de la compañía líder No. 000705407955, a favor del Ministerio de Defensa 
con una vigencia del 1 de enero de 2015 al 1 de enero de 2016. 
 

2. El 27 de abril de 2017 la Gerencia Departamental de Quindío de la Contraloría 
General de la República aperturó el Proceso de responsabilidad fiscal No. 
2017-01200, con ocasión a supuestas irregularidades presentadas en el 
contrato de prestación de servicios No. 078 BASPC8-2014.  
 

3. El 25 de febrero de 2019 la Gerencia Departamental del Quindío profiere fallo 
con responsabilidad fiscal No. 00001 contra Fernando de Jesús Calle Moreno, 
Edison Wilman Manchego Orozco, RIMARCO SAS y Grupo Empresarial Farmaq 
SAS. 
 

4. En el numeral segundo del citado fallo con responsabilidad fiscal, la 
Contraloría ordena declarar como tercero civilmente responsable a la 
PREVISORA S.A. Compañía de Seguros con ocasión a su participación en la 
póliza de Manejo No. 000705407955 con un porcentaje del 21.5000039%.  
 

Acción de nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado:  63001-2333-000-2019-00234-00 
Demandante:  Fernando de Jesús Calle Moreno  
Demandado:  Contraloría General de la República – Gerencia Departamental Colegiada 

del Quindío 
Referencia:  Solicitud de integración de litisconsorcio cuasinecesario 
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5. El 8 de mayo de 2019 a través del recurso de reposición interpuesto por los 
vinculados, se confirma el fallo con responsabilidad fiscal del 25 de febrero 
de 2019.  
 

6. Con ocasión del mencionado fallo, el 17 de junio de 2019 la PREVISORA S.A. 
Compañía de Seguros canceló la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTO Y OCHO 
PESOS ($65.817.788) a favor de la Dirección del Tesoro Nacional, como 
consta en el recibo de consignación No. C6268883 del Banco Popular.  
 

7. Con ocasión del mencionado pago, LA PREVISORA S.A. Compañía de 
Seguros se subrogó en los derechos que tenía su asegurado, conforme al 
artículo 1096 del Código de Comercio, en contra de Fernando de Jesús Calle 
Moreno, Edison Wilman Manchego Orozco, RIMARCO S.A.S y Grupo 
Empresarial Farmaq S.A.S.  
 

8. El 15 de noviembre de 2019 el señor Fernando de Jesús Calle Moreno instaura 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en el Tribunal 
Administrativo del Quindío con ocasión al fallo con responsabilidad fiscal No. 
00001 del 25 de febrero de 2019.  
 

9. En la referida demanda, en el acápite de pretensiones, el accionante solicita: 
a. La declaración de nulidad del acto administrativo del Fallo con 

responsabilidad fiscal No. 00001 del 25 de febrero de 2019 proferido 
dentro del proceso verbal de responsabilidad fiscal No. 2017-01200 y del 
auto por el cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto. 

b. Y como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del 
derecho, que se declare como no responsable fiscal al señor Fernando 
de Jesús Calle Moreno, y por ende el archivo del proceso adelantado por 
Jurisdicción coactiva, como también el levantamiento de las medidas 
cautelares interpuestas.  

  
10. El 12 de diciembre de 2019 el Tribunal Administrativo del Quindío a través del 

Magistrado Ponente: Rigoberto Reyes Gómez, admite la demanda No. 2019-
00234 interpuesta por señor Fernando de Jesús Calle Moreno contra la 
Contraloría General de la República.  

 
11. En dicho auto se dispuso poner en conocimiento de las aseguradoras QBE y 

Liberty la existencia del proceso, para que si a bien lo tuvieran se hicieran 
parte, por el interés que pudieran tener en las resultas del presente proceso. 
No obstante, no se hizo referencia a la vinculación de La Previsora S.A. 
Compañía de Seguros, pese a que también fue condenada a pagar dentro del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal. 
 

12. Así las cosas, en virtud de lo pretendido por el señor Calle Moreno, y con 
ocasión a la figura jurídica de la subrogación, resulta relevante para la 
Previsora ser vinculada en el presente litigio, conocer el curso del mismo, y 
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la resolución del Tribunal respecto de las pretensiones referidas en la 
demanda.  
 

13. El interés de la aseguradora surge con ocasión al pago efectuado el 17 de 
junio de 2019, consecuencia de la vinculación en calidad de tercero civilmente 
responsable ordenada por la Gerencia Departamental del Quindío.   

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Toda acción encaminada a recobrar el valor cancelado por parte de la aseguradora, 
como indemnización al asegurado, encuentra su fundamento en el artículo 1096 del 
Código de Comercio, por medio del cual se establece que  
 
“ARTÍCULO 1096. SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR QUE PAGA LA 
INDEMNIZACIÓN. El asegurador que pague una indemnización se subrogará, por 
ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del 
asegurado contra las personas responsables del siniestro. Pero éstas podrán oponer 
al asegurador las mismas excepciones que pudieren hacer valer contra el 
damnificado. 

Habrá también lugar a la subrogación en los derechos del asegurado cuando éste, 
a título de acreedor, ha contratado el seguro para proteger su derecho real sobre la 
cosa asegurada.” 

 
De esta manera, se faculta por ministerio de la ley al asegurador, en este caso La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros, tomar el papel del asegurado / víctima o 
afectado patrimonialmente por un siniestro amparado y debidamente indemnizado, 
pasando a ocupar su lugar o posición en la relación jurídica existente con el 
responsable o causante del hecho dañoso, lo cual le permite recobrar el valor 
cancelado por concepto de indemnización o reparaciones. 
 

2. Artículo 62 del Código General del Proceso que establece: 
  

“ARTÍCULO 62. LITISCONSORTES CUASINECESARIOS. Podrán intervenir en 
un proceso como litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de esta, 
quienes sean titulares de una determinada relación sustancial a la cual se extiendan 
los efectos jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para 
demandar o ser demandados en el proceso. 
Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las pedidas por las 

partes; si concurren después, tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre en el momento de su intervención.” 

 

En caso de hipotéticamente prosperar la Pretensión enunciada en la referida 
demanda, esto significaría que la Contraloría General de la República no tenía 
derecho a afectar la póliza de manejo y tampoco a recibir la indemnización pagada 
por la Compañía aseguradora, y lo anterior daría lugar a solicitar la devolución de lo 
consignado por la Previsora S.A. Compañía de Seguros.  
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Contrario a lo anterior, si en el curso del proceso el Tribunal falla a favor del 
demandado, La Previsora S.A. Compañía de Seguros, procedería a efectuar la 
subrogación contra los directamente responsables, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 1096 del Código de Comercio.  

 

PETICIÓN 

 

1. Solicito a su despacho la vinculación en el presente proceso, de la Previsora 

S.A. Compañía de Seguros en virtud de la figura jurídica de Litisconsorte 

cuasinecesario establecida en el artículo 62 del Código General de Proceso. 

Lo anterior, toda vez que lo pretendido por el demandante es la nulidad del 

acto administrativo que profiere fallo con responsabilidad fiscal No. 00001 del 

25 de febrero de 2019, pretensión que se relaciona con el pago efectuado el 

17 de junio de 2019 por mi poderdante, y con base en el cual se pretende 

efectuar la subrogación contra de los directamente responsables.  

 

PRUEBAS 

 

1. Póliza de Manejo Global No. 1004866. 

2. Fotocopia del recibo de consignación No. C6268883 del Banco Popular y a 
favor de la Dirección del Tesoro Nacional.  
 

ANEXO 

 

 - Memorial poder y documentos que acreditan la legitimación para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones las recibiré en la Calle 33 #6B-24 Oficina 501 Edificio 

Casa de Bolsa en Bogotá, teléfono (1) 4323981. Celular 3002524313, correo 

electrónico Fredy.alvarezabogado@gmail.com.  

 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros, en la calle 57 No. 9-07 Piso 04 en Bogotá. 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

 

Cordialmente, 

 
JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO 

C.C. N° 7.184.094 expedida en Tunja  

T. P. N° 218.766 del C.S de la J. 

mailto:Fredy.alvarezabogado@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co


SRS 1

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2
CALLE 57 NO. 09 - 07

Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554
Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO
M.P. Rigoberto Reyes Gómez
E.          S.           D. 

Acción de nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:     63001-2333-000-2019-00234-00
Demandante:    Fernando de Jesús Calle Moreno 
Demandado:     Contraloría General de la República – Gerencia Departamental
           Colegiada del Quindío
_________________________________________________________

ADRIANA ORJUELA MARTINEZ, identificada con C.C. N°51.981.720 expedida en Bogotá, 
actuando en mi condición de Representante legal judicial y extrajudicial de LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al 
régimen de las Empresa Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de 
Hacienda Crédito Público con domicilio en Bogotá D.C., lo cual acredito mediante certificado 
adjunto expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente al abogado JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO, 
identificado con la C.C. N°7.184.094 expedida en Tunja, con T.P. N°218.766 del C.S. de la J., 
para que en nombre y representación de la Compañía, inicie y lleve hasta su terminación la 
vinculación de integración de litisconsorcio cuasinecesario en el proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho con radicado No. 63001-2333-000-2019-00234-00, en virtud del 
ejercicio de la acción de subrogación contemplada en el artículo 1096 del Código de Comercio, 
con ocasión del pago efectuado en virtud del fallo con responsabilidad fiscal proferido dentro del 
proceso verbal de responsabilidad fiscal No. PRF-2017-01200.

Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los 
términos del artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este 
poder. 



SRS 2

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2
CALLE 57 NO. 09 - 07

Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554
Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia

Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización previa de la Vicepresidencia 
de Indemnizaciones, y la facultad de conciliar a la decisión que adopte la Compañía

Proyectó: Yuly Ovalle – 08/10/2020
Recobro: 22755-18-70-01
e-mail: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co

Acepto, 

JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO
C.C No 7.184.094 de Tunja 
T.P No. 218.766 del C.S.J
e-mail: Fredy.alvarezabogado@gmail.com  

Atentamente,
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Vincular a los trabajadores de la compañía de acuerdo con  las leyes laborales y el procedimiento señalado en
los Estatutos y demás normas, salvo al Jefe de Control Interno cuya nominación corresponde al Presidente de
la Republica j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de presupuesto de ingresos  y gastos de
la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la compañía k) Ordenar los gastos con
cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la materia l) Celebrar los contratos que
requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con las disposiciones legales vigentes m)
Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la compañía n) Conocer y fallar en
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segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los trabajadores y ex trabajadores de la
compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de políticas, procesos y procedimientos y
los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o) Dirigir la implementación del Sistema de
Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar su efectividad y la observancia de sus
recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva alguna o algunas de sus atribuciones y
funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General, Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o
en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos internos de trabajo que se requieran, según las
necesidades de la compañía y determinar sus funciones para optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las
demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y
las demás disposiciones que le sean aplicables.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018, Notaría 6ª.
De Bogotá D.C.) La Junta Directiva nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la
Presidencia de la sociedad. Estos funcionarios tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal
de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del Presidente de la misma. La sociedad tendrá un
Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de actuar como secretario
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía. - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. (Escritura Pública 2157 del 11 de octubre de 2004 Notaria 22 de Bogotá
D.C.). Que además de los órganos de dirección y administración descritos en el artículo 29 de los Estatutos
Sociales y de conformidad con lo enunciado en el artículo primero del Decreto 1808 de 2017 LA PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS cuenta con los siguientes órganos: Secretaría General; seis (6)
Vicepresidencias, a saber; Técnica, Comercial, Indemnizaciones, Financiera, Jurídica, y Desarrollo Corporativo;
Gerencias de Sucursales; Gerencias de Casa Matriz Subgerencias de Casa Matriz y Sucursal y Oficinas de
Casa Matriz (Escritura Pública 1119 del 30 de abril de 2018 Notaria 5 de Bogotá). ARTICULO 59. DE LAS
REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los Gerentes de
sucursal que estime conveniente su Presidente y que la Junta Directiva apruebe, quienes al igual que sus
suplentes tendrán la representación legal de la compañía para presentar propuestas en procesos de
contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar los actos y contratos que se deriven de estos, participar en
procesos de contratación directa, concursos e invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así
mismo la representación legal de la compañía en materia administrativa, financiera jurídica de seguros y
comercial, de conformidad con las facultades que le sean delegadas. Los Subgerentes de sucursal serán
suplentes de sus correspondientes Gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de
Subgerente de sucursal, será designado otro funcionario como suplente del Gerente. De igual manera y de
conformidad con lo indicado en el Decreto 1808 de 2017 y la Resolución No. 026 - 17, los siguientes cargos
tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial, así. VICEPRESIDENTE JURIDICO; GERENTE DE
PROCESOS JUDICIALES; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES (ZONAS CENTRO, NORTE Y
OCCIDENTE): Ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en los litigios y demás
acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.  GERENTE DE TALENTO HUMANO,
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE PERSONAL: Ejercerán como representante legal de la compañía
en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera, GERENTE DE INDEMNIZACIONES GENERALES
Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMOVILES, GERENTE DE
INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercerán la representación legal, judicial y
extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte de la compañía. Así
mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por siniestros con la
facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el comité de Defensa Judicial y Conciliación
SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS Representa a la compañía en procesos de recobro judicial
y extrajudicial, SUBGERENTE DE LITIGIOS, SUBGERENTE DE PROCESOS DE RESPONSABILIDAD
FISCAL Y ADMNISTRATIVOS Representaran a la sociedad ante todas las autoridades de los órdenes judicial
y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar, GERENTE JURIDICO Ejercerá por delegación la
representación judicial y extrajudicial de la compañía.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018,
Notaría 6ª. De Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán CC - 6357600 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2020
Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

Clara Inés Montoya Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2018

CC - 42897622 Vicepresidente Comercial

Sonia Beatriz Jaramillo Sarmiento
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2019

CC - 39685533 Secretario General

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2020

CC - 52620196 Vicpresidente Jurídico Encargado

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Adriana Diaz Caceres
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52101724 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Ivan Mauricio Panesso Alvear
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 94400710 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Edilberto Pineda Granja
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2020

CC - 79455579 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo Encargado

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Mery Naranajo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Carlos Javier Guillén González
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 1010181959 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Daniela Sánchez Polanco
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38144988 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020221938-000 del día
14 de septiembre de 2020, que
con documento del 7 de julio de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano y  fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 1133 del
30 de julio de 2020.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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Fredy Alvarez <fredy.alvarezabogado@gmail.com>

RV: MODELOS DE PODER PARA CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DE TRANSPORTE 
1 mensaje

NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co> 5 de noviembre de 2020, 10:00
Para: "fredy.alvarezabogado@gmail.com" <fredy.alvarezabogado@gmail.com>, "recobrosmpm@gmail.com" <recobrosmpm@gmail.com>,
"fredyalvarez@ayhabogados.com" <fredyalvarez@ayhabogados.com>
Cc: YULY MAYERLY OVALLE LOPEZ <yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co>, WILSON ANDRES ROZO RODRIGUEZ <wilson.rozo@previsora.gov.co>, JULIO CESAR
SERRANO PEREZ <julio.serrano@previsora.gov.co>, ADRIANA ORJUELA <adriana.orjuela@previsora.gov.co>

Es�mados,

Por medio del presente, remito poder otorgado por la Subgerencia de Recobros del proceso:

 

AUTORIDAD: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO

ASUNTO: Acción de nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado: 63001-2333-000-2019-00234-00

Demandante: Fernando de Jesús Calle Moreno

Demandado: Contraloría General de la República – Gerencia Departamental

Colegiada del Quindío

Cordialmente,

 

María Teresa López
Gerencia de Litigios

Vicepresidencia Jurídica.

(571) 3485757 Ext 1323

maria.lopez.ext@previsora.gov.co

Calle 57 Nro. 9-07, Bogotá.

mailto:maria.lopez.ext@previsora.gov.co
https://www.google.com/maps/search/co+%0D%0A+Calle+57+Nro.+9-07,+Bogot%C3%A1?entry=gmail&source=g
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De: YULY MAYERLY OVALLE LOPEZ <yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 04 de noviembre de 2020 03:00 
Para: NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co> 
CC: WILSON ANDRES ROZO RODRIGUEZ <wilson.rozo@previsora.gov.co>; JULIO CESAR SERRANO PEREZ <julio.serrano@previsora.gov.co>; Alvarez &
Hernández abogados SAS <recobros.ayh@gmail.com>; ADRIANA ORJUELA <adriana.orjuela@previsora.gov.co> 
Asunto: RE: MODELOS DE PODER PARA CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DE TRANSPORTE

 

María Teresa, cordial saludo.

 

Solicito de tu acostumbrada colaboración sea enviado el poder adjunto a la firma

 

ALVAREZ Y HERNANDEZ ABOGADOS SAS

 

fredy.alvarezabogado@gmail.com

recobros.ayh@gmail.com

fredyalvarez@ayhabogados.com

 

 

Quedo atenta a tus valiosos comentarios o modificaciones.

 

Mil gracias

mailto:yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:wilson.rozo@previsora.gov.co
mailto:julio.serrano@previsora.gov.co
mailto:recobros.ayh@gmail.com
mailto:adriana.orjuela@previsora.gov.co
mailto:fredy.alvarezabogado@gmail.com
mailto:recobros.ayh@gmail.com
mailto:fredyalvarez@ayhabogados.com
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Cordialmente,

 

 

 

 

Yuly Ovalle López

Asistente administrativo

Subgerencia de Recobros y Salvamentos

Vicepresidencia de Indemnizaciones 
(571) 3485757 Ext 1625 
yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co

Calle 57 # 9 – 07, Bogotá D.C.

 

 

 

 

De: Alvarez & Hernández abogados SAS <recobros.ayh@gmail.com>  
Enviado el: martes, 27 de octubre de 2020 9:47 a. m. 
Para: WILSON ANDRES ROZO RODRIGUEZ <wilson.rozo@previsora.gov.co>; YULY MAYERLY OVALLE LOPEZ <yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co>; JULIO
CESAR SERRANO PEREZ <julio.serrano@previsora.gov.co> 
Asunto: Re: MODELOS DE PODER PARA CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DE TRANSPORTE

 

Buenos días doctor Wilson, 

 

mailto:yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co
https://www.google.com/maps/search/co+%0D%0A+Calle+57+%23+9+%E2%80%93+07,+Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
mailto:recobros.ayh@gmail.com
mailto:wilson.rozo@previsora.gov.co
mailto:yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co
mailto:julio.serrano@previsora.gov.co


5/11/2020 Gmail - RV: MODELOS DE PODER PARA CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DE TRANSPORTE

https://mail.google.com/mail/u/3?ik=e79dc4ec9e&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1682532905342926059&simpl=msg-f%3A1682532905342926059 4/7

Sigue pendiente el poder del recobro 22755-18-70-01, ya que solicitamos que el mismo fuera enviado desde el buzón de notificaciones judiciales de Previsora al
correo fredy.alvarezabogado@gmail.com. 

 

Quedamos atentos. 

 

El mar., 20 oct. 2020 a las 19:51, WILSON ANDRES ROZO RODRIGUEZ (<wilson.rozo@previsora.gov.co>) escribió:

Señores A y H Abogados SAS, cordial saludo

 

Agradecemos indicar a la compañera Yuly Ovalle que poderes se encuentran pendientes.

 

Quedamos atentos a sus importantes comentarios.

 

Cordialmente,    

Wilson Andrés Rozo Rodríguez

Profesional Subgerencia de Recobros y Salvamentos

Vicepresidencia de Indemnizaciones 
(571) 3485757 Ext 1633 
wilson.rozo@previsora.gov.co

Calle 57 # 9 – 07, Bogotá D.C.

  

 

 

 

 

De: Alvarez & Hernández abogados SAS <recobros.ayh@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 14 de octubre de 2020 10:52 a. m. 
Para: WILSON ANDRES ROZO RODRIGUEZ <wilson.rozo@previsora.gov.co>; YULY MAYERLY OVALLE LOPEZ <yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co>; JULIO

mailto:fredy.alvarezabogado@gmail.com
mailto:wilson.rozo@previsora.gov.co
https://www.google.com/maps/search/co+%0D%0A+Calle+57+Nro.+9-07,+Bogot%C3%A1?entry=gmail&source=g
mailto:wilson.rozo@previsora.gov.co
https://www.google.com/maps/search/co+%0D%0A+%0D%0A+Calle+57+%23+9+%E2%80%93+07,+Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
mailto:recobros.ayh@gmail.com
mailto:wilson.rozo@previsora.gov.co
mailto:yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co
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CESAR SERRANO PEREZ <julio.serrano@previsora.gov.co> 
Asunto: Re: MODELOS DE PODER PARA CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DE TRANSPORTE

 

Buenos días doctor Wilson, 

 

Estamos atentos a la tramitación de los poderes remitidos anteriormente, con el fin de radicar las solicitudes en el centro de conciliación del transporte.

 

Muchas gracias. 

 

El mié., 30 sept. 2020 a las 16:37, WILSON ANDRES ROZO RODRIGUEZ (<wilson.rozo@previsora.gov.co>) escribió:

Yuly, buena tarde.

 

Agradecemos tu colaboraciòn con la gestiòn de los poderes adjuntos.

 

Quedamos atentos a tus importantes comentarios.

 

Cordialmente,    

Wilson Andrés Rozo Rodríguez

Profesional Subgerencia de Recobros y Salvamentos

Vicepresidencia de Indemnizaciones 
(571) 3485757 Ext 1633 
wilson.rozo@previsora.gov.co

Calle 57 # 9 – 07, Bogotá D.C.
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https://www.google.com/maps/search/co+%0D%0A+%0D%0A+Calle+57+%23+9+%E2%80%93+07,+Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g


5/11/2020 Gmail - RV: MODELOS DE PODER PARA CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DE TRANSPORTE

https://mail.google.com/mail/u/3?ik=e79dc4ec9e&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1682532905342926059&simpl=msg-f%3A1682532905342926059 6/7

 

De: Alvarez & Hernández abogados SAS <recobros.ayh@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 30 de septiembre de 2020 2:25 p. m. 
Para: WILSON ANDRES ROZO RODRIGUEZ <wilson.rozo@previsora.gov.co>; YULY MAYERLY OVALLE LOPEZ <yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co>; JULIO
CESAR SERRANO PEREZ <julio.serrano@previsora.gov.co> 
Asunto: MODELOS DE PODER PARA CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN DE TRANSPORTE

 

Buenas tardes doctor Wilson, 

 

Remito para su conocimiento y fines pertinentes los modelos de poder modificados y dirigidos al centro de conciliación del transporte.

 

Agradecemos su gestión y quedamos atentos. 

 

--

Alvarez & Hernandez Abogados SAS.

Teléfono: (1) 4323981

Dirección: Calle 33 # 6B  - 24  Edificio Casa de Bolsa oficina 501.

Bogotá - Colombia.

 

 

--

Alvarez & Hernandez Abogados SAS.

Teléfono: (1) 4323981

Dirección: Calle 33 # 6B  - 24  Edificio Casa de Bolsa oficina 501.

Bogotá - Colombia.

 

--

Alvarez & Hernandez Abogados SAS.

mailto:recobros.ayh@gmail.com
mailto:wilson.rozo@previsora.gov.co
mailto:yuly.ovalle.ext@previsora.gov.co
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Teléfono: (1) 4323981

Dirección: Calle 33 # 6B  - 24  Edificio Casa de Bolsa oficina 501.

Bogotá - Colombia.

PODER  A&H 22755-18-70-01.pdf 
291K
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LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA
LEY  45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO.
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No. 012635 DEL
14 DE DICIEMBRE DE 2018. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A
RETENCIÓN EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 2509
DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. DEL DECRETO ÚNICO
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA 1625 DE 2016.

SOMOS ENTIDAD DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE
PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO ABSTENERSE DE PRACTICAR
RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

1 SEGURO MANEJO PÓLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA Nº

1004866

 26  3  2015 EXPEDICION 0 4-000705407955 0

EL TOMADOR

TOMADOR 899108-MINISTERIO DE DEFENSA - SECRETARIA GENERAL
DIRECCIÓN AVENIDA EL DORADO CAN CARRERA 54 NO. 26-25., BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3150111

NIT 899.999.003-1

AFIANZADO 899108-MINISTERIO DE DEFENSA - SECRETARIA GENERAL
DIRECCIÓN AVENIDA EL DORADO CAN CARRERA 54 NO. 26-25., BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.003-1
TELÉFONO 3150111

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

MINISTERIO DE DEFENSA - SECRETARIA GENERAL

 26  3  2015  1  1  2015 00:00  1  1  2016 00:00  365

34. CONVENIO LICITAC $ 215,000,039.00
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Asegurado : MINISTERIO DE DEFENSA - SECRETARIA GENERAL          NIT: 899.999.003-1

DE  501  A 1000 CARGOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.  Amparo                     Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1    COBERTURA GLOBAL DE MANEJ   215,000,039.00      SI      34,400,006.2
      Deducible: BASICO
2    DELITOS CONTRA LA ADMINIS   215,000,039.00      NO              0.00
3    RENDICION Y RECONSTRUCCIO   215,000,039.00      NO              0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
MINISTERIO DE DEFENSA - SECRETARIA GENERAL             NIT 8999990031            100.000 % NO APLICA

MAP-002-3 - POLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

*** SE EMTIE EL PRESENTE CERTIFICADO SEGUN POLIZA DE LA COMPAÑIA LIDER No. 000705407955 Y ANEXO No. 0,
Y RESOLUCION No. 11229 DE DICIEMBRE 19 DE 2014.***

OBJETO DEL SEGURO: 
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE MANEJO No.1004866 DE
LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos y bienes nacionales del MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL Y SUS UNIDADES EJECUTORAS (Direcciones, Divisiones o Batallones según sea el caso),
causados por acciones u omisiones de sus empleados que incurran en los delitos contra la
Administración Pública o en alcances fiscales por incumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en casos de abandono del cargo o
fallecimiento del empleado o funcionario, y/o contratistas (Contratados directamente o por terceras
personas) y/o funcionarios de firmas especializadas siempre y cuando el hecho sea imputable a uno o
varios de ellos determinados. Este seguro operará por ocurrencia. 

(Se calificara en Condiciones Complementarias el Ofrecimiento de limite adicional al básico)  

COBERTURAS 
Delitos contra la administración pública 
Alcances fiscales 
Gastos de Reconstrucción de cuentas 
Gastos de Rendición de cuentas 
Juicios con responsabilidad fiscal 
Pérdidas causadas por empleados no identificados:
Si puede inferirse que una pérdida indemnizable ha sido causada por uno o más de los empleados, y el
asegurado no puede señalar específicamente al empleado (s) que la haya (n) causado, el asegurado
tendrá derecho al pago de la indemnización siempre y cuando las pruebas que presente establezcan que
la pérdida fue causada por uno o más de los citados empleados. Limite básico hasta el 50% (Se
calificara en Condiciones Complementarias el porcentaje adicional) 
Modificación de cargo
La Aseguradora acepta expresamente que en el evento de presentarse un cambio en la denominación del
cargo, éstos quedarán automáticamente cubiertos. Dichas modificaciones deben ser notificadas a la
compañía de seguros dentro de los 90 días siguientes a su innovación con el fin de que la compañía
haga los ajustes correspondientes. 
Amparo automático de nuevos cargo
Se cubre todo nuevo cargo creado por el asegurado, obligándose el MDN y sus Unidades Ejecutoras, a
dar aviso a la aseguradora dentro de los sesenta (60) días siguientes a la creación del mismo. 
Revocación de la póliz
La póliza podrá ser cancelada por parte de la aseguradora con no menos de 120 días de antelación
contados a partir de la fecha del envío de la comunicación que así lo indique y por parte del MDN Y
SUS UNIDADES EJECUTORA

Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prorroga del contrato de
seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120 ) días de antelación
a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Compañía
acepta la renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la
adición de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso. 
Ampliación aviso de siniestr

Al ocurrir cualquier pérdida el MDN y sus Unidades Ejecutoras, deberán dar aviso a la compañía
aseguradora dentro del término de noventa (90) días a partir de la fecha en que haya conocido o
debido conocer la ocurrencia del siniestro. 
Definición de trabajador o emplead

Persona natural que presta su servicio a la entidad asegurada, vinculada a ésta mediante contrato de
trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento o resolución o bajo cualquier otra modalidad.
Igualmente, quedan amparados los empleados temporales y/o de firmas especializadas cuando se
encuentren ejerciendo sus funciones en los predios del asegurado y los de aquellos contratistas
independientes los cuales deben cumplir con las normas que los regulan y con las garantías exigidas
por la Ley 80/93 
Anticipo de indemnizació

En caso de presentarse un siniestro amparado por la póliza la compañía conviene anticipar hasta el
50% del valor estimado de la pérdida, mientras el tomador-asegurado cumple con la obligación legal
para la demostración de la cuantía definitiva. 
Bienes bajo control, tenencia y custodi

La póliza de extiende a amparar los bienes que la Entidad tenga bajo su responsabilidad, tenencia,
control y/o custodia. 
Errores y omisiones no intencionales (sin cobro de prima

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2 DE LA PÓLIZA DE MANEJO No.1004866 DE
LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

Si el tomador incurre en errores, omisiones e inexactitudes imputables a él y al asegurado, el
contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del artículo 1058 del Código de Comercio, sobre
reducción porcentual de la prestación asegurada.  
Gastos adicionales por tiempo extra nocturno, trabajo en días festivos, fletes expreso

Cubre los gastos extraordinarios por concepto de tiempo extra, trabajo nocturno, cargos extras deben
ser sufragados con conexión con cualquier pérdida o daños de los objetos asegurados indemnizables
bajo la póliza. Hasta el 20% del limite asegurado para cada unidad ejecutora. 
Pago de siniestro sin necesidad de fallo administrativo o fisca

Cuando exista clara evidencia de responsabilidad por parte del asegurado y de común acuerdo entre las
partes, la compañía se compromete a transar con el tercero afectado sin que se requiera sentencia
ejecutoriada proferida por un juez competente. 
Costo en juicios y Honorarios profesionale

Honorarios de abogado, costas de juicio o cualquiera otros gastos legales similares, incurridos y
pagados por el asegurado, en defensa de cualquier juicio instaurado contra el asegurado con el objeto
de forzar el pago de cualquiera de los instrumentos hechos o girados como aquí se estipula. Alegando
que tales instrumentos son falsos o adulterados, siempre que sin embargo tal juicio sea el resultado
de la negativa del asegurado para pagar cualquier de dichos instrumentos y que la compañía haya dado
consentimiento escrito para la defensa de tal juicio.

La responsabilidad de la aseguradora por gastos de horarios y costas de juicios es adicional a
cualquier otra proveniente de este seguro. Límite mínimo de $10.000.000 evento / vigencia para cada
unidad ejecutora. 
"Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro hasta una (1) vez con cobro de
prima adicional a prorrata con las mismas condiciones de la propuesta. (Se calificara en Condiciones
Complementarias el Ofrecimiento de numero de veces adicional al básico

Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso de presentarse una
pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal pérdida se considerará inmediatamente
restablecida desde el momento de ocurrencia del siniestro
El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la Compañía al cobro de la prima, a
prorrata, correspondiente al monto restablecido, desde la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de
la póliza, expedición de cuyo certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la
indemnización. 
Designación de ajustadores

La Compañía acepta la designación de los ajustadores, de común acuerdo entre la aseguradora y el
asegurado, de conformidad con las siguientes condiciones

? La Aseguradora presentará con su oferta el listado de los ajustadores autorizados y el asegurado
elegirá del mismo, para cada siniestro, el ajustador que considere conveniente

? En el caso de presentarse modificaciones de ajustadores, la aseguradora deberá notificar al
asegurado las mismas, en caso contrario la Compañía no podrá argumentar la no aceptación del
ajustador por la modificación del listado. 
Modificaciones a favor del asegurad

Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro que
representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideraran incorporadas
dentro del contrato de seguro. 
Pago de reclamos con base en la determinación de responsabilidad de empleados del asegurado en la
investigación administrativa, sin necesidad del fallo de responsabilidad fiscal.

DEDUCIBLES

a) Empleados no Identificados: 0% sobre el valor de la pérdida, sin mínimo   
b) OTROS EVENTOS: 0% Sobre el valor de la pérdida, sin mínimo   
c) Cajas Menores: Sin deducibles   



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de BOGOTA a los 26 días del mes de MARZO de 2015

       1004866                MANEJO                                      0                  $*215,000,039.00

1004866 0

REGIONAL ESTATAL

899108 - MINISTERIO DE DEFENSA - SECRETARIA GENERAL

MANEJO

MINISTERIO DE DEFENSA - SECRETARIA GENERAL

CONVENIO DE PAGO:
34. CONVENIO LICITACIONES

22/09/2015           $***********0.00           $**34,400,006.24           $***********0.00

de $ 34,400,006.24, serán pagadas en los siguientes plazos.

$34,400,006.24 $0.00

   1           22/09/2015           $***********0.00           $**34,400,006.24           $***********0.00

de $ 34,400,006.24, serán pagadas en los siguientes plazos.

$34,400,006.24 $0.00
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